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COMUNICADO 035/2024 
 
 

La Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la ITAIPU 
Binacional, comunica a los Afiliados que no han realizado su 
comprobación de Fe de Vida, razón por la cual no han percibido sus 
haberes vía acreditamiento en cuenta: que, a partir del jueves 28 
de noviembre estarán disponibles para el retiro los cheques de sus 
haberes, en las oficinas de CAJUBI  en Asunción  y Ciudad del Este 
(3 y ½). 
 
Cualquier duda al respecto, puede comunicarse a (0982) 741693 
Atención al Afiliado. 
 
 

Asunción, 27 de noviembre de 2024 
 


